
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Sebastián Ma
riné Bigorra.

Vocales suplentes

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Ricardo 
Castresana Udaeta, Catedrático de la Universidad de Sala
manca.

Designados públicamente por sorteo, celebrado el día 15 de 
febrero último: Don Virgilio Bejarano Sánchez, don Angel Pa
riente Herrejón y don Antonio Ruiz de. Elvira Prieto, Catedrá
ticos de las Universidades de Barcelona y Complutense, el 
primero y tercero, respectivamente, y en situación de jubilado, 
el segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D.. el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7827 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se con-
 voca a concurso de acceso la cátedra de «Análisis

Matemático 4° y 5.º» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Análisis Matemático 4.® 
y 5.® en la Facultad de Ciencias de la. Universidad de Bilbao,

Este Ministeric ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión"de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des, Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1988. de 6 
de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 
de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) 
y 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14 
de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que hayan desem.peñado el 
anterior destino durante dos años como mínimo y que sean 
titulares de disciplina de igual denominación a la anunciada 
o de «Análisis Matemático 2.°», disciplina equiparada por el 
Decreto 1199/1966. de 31 de marzo, sobre ordenación de De
partamentos de las Facultades de Ciencias.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles; a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del 
currículum vitae. en el que consten los servicios prestados por 
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, 
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización de la enseñanza, con indica
ción de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, 
ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, et
cétera) .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Director géneral de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7828 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Teo
ría económica» de la Facultad de Ciencias Eco- 
nómicas y Empresariales de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Teoría económica» en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la . misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; Decreto Ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969; de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de 
mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 
26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que hayan desempeñado el an
terior destino durante dos años, como mínimo, y que sean titu
lares de disciplina de igual denominación a la anunciada.

Tercero.—Los aspirante? presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del 
currículum vitae, en el que consten los servicios prestados por

el interesado y los ejemplares o separatas de süs publicaciones, 
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicar 
ción de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, 
ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, et
cétera) .

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7829 RESOLUCION de la Dirección General de Univer- 
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado a la plaza de Pro
fesor agregado de «Lengua española (con Lingüísti
ca general)» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado de Profesor 
agregado anunciado para la provisión de la plaza de «Lengua 
Española (con Lingüística general)» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevilla (Resolución de 7 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Esta Dirección Genera) ha resuelto declarar desierto dicho 
^concurso y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S
Madrid, 5 de marzo de 1975,—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal.

7830 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para provi- 
sión de la cátedra de «Análisis matemático 4.° y 
5.º» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bilbao.

Por falta do aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 16 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de diciembre) para provisión de la cátedra 
de «Análisis matemático 4.® y 5.°» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Bilbao.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. . ’
Madríd, 7 de marzo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal. Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

7831 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desier
to el concurso de traslado anunciado para provisión 
de la cátedra de «Fundamentos de Filosofía e His
toria de los sistemas filosóficos» de la Facultad de 

Universidad Autónoma deFilosofía y Letras de 
Barcelona.

la

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 8 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 3 de diciembre) para provisión de la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los sistemas filosófi
cos» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal. Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

7832 RESOLUCION de la Dirección General de Uni- 
versidades e Investigación por la que se publica 
la Lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso-oposición de la plaza de Profesor 
agregado de «Lengua y Literatura latinas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Extremadura.

Trans9urrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» 29 de enero último, al concurso-oposición


